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 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 6 de marzo de 2009, del IES Poli-
técnico Jesús Marín, de extravío de título de Técnico 
Especialista. (PP. 719/2009).

IES Politécnico Jesús Marín.
Se hace público el extravío de título de Técnico Especia-

lista, rama Electricidad-Electrónica, respecialidad Instalaciones 
y Líneas Eléctricas, de don Antonio García Gamaro, expedido 
el 13 de octubre de 1981.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 6 de marzo de 2009.- El Director, Arturo C.
Fernández Sanmartín. 

 ANUNCIO de 9 de marzo de 2009, del IES Profe-
sor Tierno Galván, de extravío de título de Bachillerato 
Unificado Polivalente. (PP. 683/2009).

IES Profesor Tierno Galván.
Se hace público el extravío de título de Bachillerato Unifi-

cado Polivalente de doña Dolores Ariza Arroyo, expedido el 29 
de marzo de 1988.

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 12 de enero de 2009, de la Sociedad 
Cooperativa Andaluza, Avides España, en transforma-
ción. (PP. 669/2009).

Por la Asamblea General Extraordinaria de fecha doce de 
enero de dos mil nueve, celebrada con los requisitos que de-
terminan los artículos 54.2 y 102 de la Ley de Cooperativas 
Andaluzas, se ha acordado, por unanimidad de los asistentes, 
el siguiente acuerdo:

1. Transformación de la Compañía «Avides España, Socie-
dad Cooperativa Andaluza», en Sociedad de Responsabilidad Li-
mitada, dándose redacción a los Estatutos Sociales para adaptar-
los a la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada 2/1995, 
de 23 de marzo, conforme a lo dispuesto por los artículos 108 
de la Ley de Cooperativas Andaluzas y 42 del Reglamento de 
Desarrollo de la Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

Fuente Palmera, 12 de enero de 2009.- El Secretario del 
Consejo Rector, Rafael Juan Madueño Guisado; el Presidente 
del Consejo Rector, Diego Martínez Sánchez. 

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Córdoba en el plazo de 30 días.

La Rambla, 9 de marzo de 2009.- La Directora, Francisca 
Luisa María Amo Moreno. 


